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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a nueve de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los arlículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la

Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano

jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las doce horas

del día en que se actúa, el suscr¡to Actuario lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMAS PERSONAS INTERESADAS MEdiANtC CédUIA dC

notificación que se fúa en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.--------
t»OS

A Rto

UEL

TRIBUNAL

RENIÉdÁTORAL
,]E VERACRUZ



PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-P893 12023

DENUNCIANTE

DENUNCIADOS MEDIO DE
CONIUNICACIóN'DESDE LA PARROQUIA"
Y OTROS.

Xalapa, Veracruz de Ignac¡o de la Llave, a nueve de enero de

dos mil veinticuatro.l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I, del Código

Electoral del Estado de Veracruz,2 y 66, fracciones II, III y & y 181.

del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. da cuenta a la

Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, con lo

siguiente:

Of¡cio OPLEV/D21738812023 signado por el D¡rector Ejecutivo

de Asuntos Jurídicos del Organ¡smo Público Local Electoral de

Veracruz3, por el cual rem¡te copia simple del acuerdo de s¡ete

de dic¡embre de la anual¡dad pasada dictado por la Secretaría

Ejecutiva de ese Organismo, dentro del expediente

CG/SE/PES/PLR/08312022, recibido en la Oficialía de Partes de

este Tribunal Electoral en fecha ocho de d¡c¡embre del año

pasado.

Oficio OPLEV/DEA/144012023 signado por el Director Ejecut¡vo

de Asuntos Jurídicos del OPLEV. por el cual remite copia simple

del acuerdo de trece de diciembre de la anualidad pasada

dictado por la Secretaría Ejecutiva de ese Organismo, dentro del

expediente CGISE/PES/PLR/08312022, recibido en la Oficialía de

t En adelante todas las fechas s€ ¡eferirán a la citada anualidad, salvo expres¡ón en contrario.
2 En adelante Cód¡go Electoral.
3 En ¡o posterlor se le podrá referir como OPLEV u OPLE Veracruz.
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Partes de este Tr¡bunal Electoral en fecha cuatro de enero'

VISTA la cuenta, la lvlag¡strada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y resen'a' Con fundamento en el artículo 147'

fracción V, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional' se

tienenporrecibidoslosoficiosdecuenta,loscualesseordenanagregar

al expediente en que se actúa, para que surtan los efectos legales

conducentes.

Asimismo, se reserva proveer lo conducente para que sea el Pleno de

este Tribunal Electolal, qu¡en determine lo conducente en el momento

procesal oPortuno.

SEGUNDO. Requerim¡ento. Toda vez que la Magistrada Instructora

considera necesario contar con los elementos suficientes para

determinar lo procedente respecto del cumplimiento a lo ordenado por

el Pleno de este Tribunal en la sentenc¡a del exped¡ente princ¡pal'

De conformidad con los artículos 369,370 Y 373 del Codigo Electoral' y

724, 147, fracción !', 150, fracción VI, del Reglamento Interior de este

Tribunal Electoral, se REQUIERE a Mar¡na del Carmen Morales

Carvallo, para que, dentro del término de Dos DÍAs HÁBILES'

contados a partir de la notificac¡ón del presente acuerdo' INFORME a

este Órgano lurisdicc¡onal, sobre lo s¡gu¡ente:

. Los tres cursos en línea de la Comisión Nacional de Derechos

Humanos (indicados en la propia sentencia) a los que debió

inscr¡birse para su aprobación en un térm¡no no mayor a sesenta

días naturales, lo

lurisdiccional.

cual debía informar a este órgano

Lanot¡ficac¡ónalirpartedenunciadarequeridaserealizaráporlos

estrados de este Órgano Jurisdlcc¡onal, en virtud que el notif¡cador

hab¡litado del organismo admin¡strativo electoral local levantó una
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imposib¡lidad de not¡ficación del domic¡l¡o al momento de realizar el

emplazamiento para la audiencia de ley correspond¡ente al presente

Proced¡miento Espec¡al Sancionador, motivo por el que finalmente se le

notificó el emplazamiento a la denunciada por los estrados de aquel

organismo, de ahí que ante la ausencia de un domic¡lio fiable para

atender las notific¿ciones y la necesidad de éstas para vigilar el

cumplimiento de la sentencia dictada dentro del expediente, se estima

que las mismas se llevara a cabo en los estrados de este Tribunal.

NOTIFÍQUESE. por estrados a Mar¡na del Carmen Morales Carvallo;

por estrados a las pades y demás interesados. en térm¡nos de lo

dispuesto por los artículos 387 y 393 del Código Electoral, así como

168, l7O y 777 del Reglamento Interior del Tribunal Electora¡ del

Estado de Veracruz; asimismo, hágase del conocimiento público en la

página de ¡nternet de este órgano jurisdiccional:

htto://www,teever.oob. mx/.

Estado de Veracruz, Tan¡a Cel¡

de Estud¡o y Cuenta, que da fe.

na Vásquez Muñoz, la Secretar¡a

TANIA LIN

UNAL

SECRETARIA DE NTA
RUZ

MARIA DOLO ENDEZ GONZALEZ
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Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del




